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Pregunta 1)  
Solicitamos detalle y memoria más detallada de la recuperación, reparación y 
posible sustitución de las aberturas de madera. Determinación de un criterio 
para decidir la elección del procedimiento a seguir en cada caso. 
Respuesta 1)  
En relación con la solicitud de detalles: toda la información gráfica disponible se 
encuentra en las láminas CE01 Y CE02.   
Al respecto de la solicitud de una memoria más detallada de recuperación y 
posible sustitución de aberturas de madera, en la página 33 de la Memoria 
Particular se indica:  
“No se cuenta con un relevamiento exhaustivo de las aberturas por lo que el 
subcontratista deberá rectificar las medidas y el estado de todas las aberturas.” 
  
En relación con los criterios:  
01/ en la planilla de cada tipo de abertura se establece un porcentaje mínimo de 
sustitución para cada caso.  
02/ como criterio general las aberturas deberán quedar en condiciones de 
perfecto funcionamiento, hermeticidad y características de diseño, materiales y 
herrajes iguales a las originales.  
  
En relación con los procedimientos, los mismos son los detallados en la memoria, 
sumados a la experticia necesaria para la correcta restauración de aberturas de 
madera de 100 años de antigüedad.  
 

 


